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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i soond rán aue se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-

e, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con-
tervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ctón, que deberá verificarse cada afu-. 

SE PUBLICA T O D O S I O S D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
a l ano . 25 al semestre, y 12.50 al trimestre: 
Ayuntamientos, 50 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios cíe todas clases. 
0,75 pesetas la í ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben se*: anunciados por carta u oficio a la 
Inter vención provincial. -

i (Oi denanza publicada en el. BOLETÍN OFI
CIAL de techa 17 de Diciembr e iU\ 1937.1 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayaii de insertarse \ en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo, con 

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

.de dicho per iódico Cpeal.otHen de 6 de 

A b r i l de 1,S59r ... - ' -

i dmi r i i s t r ac ió t i Proviaf ja l 
GOBIERNO CIVIL 

•Circulares. 
Servicio Nacional del Tr igo. ^ -
. Circular • 
Bistrito Forestal de León.— Anuncio 
Delegación de' Hacienda.—Anuncio 
Tesorería de Hacienda de la provin

cia de León.—Anuncio. 
Administración de Propiedades y 

¡contribución terri torial de la pi o-
vincia de León.—Anuncio. 

Consejo Leonés de Estudios Eco
nómicos y Sociales. —Anuncio-

Inspección Provincial del Trabajo 
de León—CÍVCÍIZar. 

A d m m i s t r a í ' i ó u Municipal 
fictos ae Ayuntamientos. 

Entidades niemxes 
Adictos de Juntas vecinales, 
¿nuncio particular. 

idmíflistradón prcnncial 
m m \ de la orovloda de León 

A s a r í a General de Aliasíecíinienlos 
í Traasooríss 

Los 
Delegación provincial de León 

Had Precios para la compra de ga-
^ 0 vacuno mav lyor y menor que 

i regirán en la provincia, serán los 
¡siguientes: 

Vacuno mayor , 0,60 pesetas k i l o 
canal. 

Vacuno menor, 7,20 id. id . i d 
Habiendo sido publicada la tasa 

de- los precios de ganado vacuno 
niayor y-menor (canal) que regirán 

'en esta provincia a partir de esta fe
cha quedan autorizadas las siguien
tes tarifas de precios que fueron 
anuladas en los suministros de car
ne de los d ías 10 y I I -del p róx imo 
pasado mes, por haber sido com
prado el ganado a más bajo precio 
que el anteriormente citado: 

TARIFA DÉ PRECIOS 

Ganado vacuno mayor 
Ciase extra: Solomillo y r íñones , 

precio del k i lo 12 pesetas; impuesto 
munic ipa l 0,50; total 12,50, 

Clase de-primera: Tapa, cadera, 
redondel de contra, lomo alto y 
bajo, contra, barbil la, espalda* pez, 
morcil lo, llana, bajada del pecho, 
brazos y morci l lo , 11,10; 0,50 y 11,60. 

Clase segunda: Pescuezo, pecho, 
rabo y falda, 6,60, 0,50 y 7,10. 

Hueso blanco, 1,80, 0,50 y 1,80. 
Sebo, 4.10, 0,50 y 4,60. 
Hueso negro y costillas, 0,60, 0,50 

y 1,10. 
Vacuno menor 

Ciase extra: Solomillo y r íñones , 
precio de k i lo 13 pesetas; impuesto 
mufl icipal , 0,50, total, 13.50 pesetas. 

Clase de primera: Lomo alto y 

bajo, •cadera, babilhv, lana, contra 
espaldilla y aguja, 12,30-0,50 y 18,80. 

C^se segunda: More i do, espalda, 
pescuezo v rabo, 7.30, 0.50 y 7,80. 

Hueso blanco: l,3u, 0,50 v 1,80. 
Sebo comesüb le : 4,20. 0,50 y 4,70, 
CU'ilquier infracción t i l lo dis

puesto, lanío en los precios como en 
ia .ciasi í icacíón de las Carnés, debe 
ser puesta inmed ia í amc nte en cono-
cimiento de la Delegación Provin
cial de A baste cj mientes y Transpor--x 
tes. ' ', ' 

León, 4 de Novieipbrede 1941. 
El Gobernador.civil, 

Narciso Per riles 
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Precios de la mantequilla 
A partir de la fecha de ía publica

ción de la presente circular r eg i rán 
en la provincia, los siguientes pre
cios para la mantequilla, quadando 
sin efecto los precios anteriormente 
publicados. 

Sobre vagón, 16,75 pesetas k i l o 
gramo. 

Mayorista, 18,10 id . i d . 
Detallistas, 20,81. 
Lo que se hace públ ico para ge

neral conocimiento y su m á s exacto 
cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 4 de Noviembre de 1941. 
• E l Gobernador c iv i l 

Narciso Perales 
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Precio de la lejía en polvo marca 
«El Oso» 

La Oficina Central de Precios del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
ha fijado los siguientes precios para 
la lejía en polvo marca «El Oso.» 

Precio de venta al detallista, 46 
pesetas la caja de 100 paquetes de 
500 gramos cada uno. 

Precio de venta al públ ico , 0,55 
pesetas el paquete de 500 gramos. 

Lo que se hace púb l i co para ge-
ríerai conocimiento y su m á s exacto 
cumplimiento. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindica lista. 

León, 4 de Noviembre de 1941. 
El Gobernador c i v i l , 

Jefe Provincial del Servicio, 
Narciso Perales 

S e r » Nacional de! Triio 
Jefatura" provincial 

Precio de la alubia garrafal 
Por el l i m o . Sr. Delagado Nacio

nal del Servicio Nacional del Trigo, 
ha sido fijado el precio de compra 
por este Servicio de la a lüb ia garra
fal, que ha de regir durante la actual 
c a m p a ñ a 1941-42, en pesetas 325 el 
quintal mét r ico , siempre que la en
trega se efectúe con anterioridad al 
día 31 de Diciembre p róx imo . 

Desde 1.° de Enero a 30 de Junio 
de 1942 exper imen ta rá baja de una 
peseta por quintal mét r ico . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 4 de Noviembre de 1941.— 
Él Jefe provincial , P. A.: Enrique 
G. Argüel lo . 

Distrito Forestal de León 

A N U N C I O 
Por el Ayuntamiento de Almanza 

se ha solicitado de esta Jefatura que 
el monte n ú m e r o 593 del Catálogo 
de los de Ut i l idad públ ica de esta 

^provinc ia , denominado «Hoja Re
d o n d a » , de la pertenencia dé Coreos 
y Almanza y en el que ejerce man
comunidad d e aprovechamientos 
Valle de las Casas, sea d iv id ido y 
repartido en la forma que corres
ponda en derecho. 

Lo que se hace púb l i co para que 
en un plazo de treinta días , a contar 
de la fecha de inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan los pueblos inte
resados y cuantos lo estimen opor
tuno, presentar los documentos que 
juzguen pertinentes para la defensa 
de sus derechos, en la Alcaldía de 
Cistierna y en las oficinas de este 
Distr i to Forestal. 

León, 5 de Noviembre de 1941— 
E l Ingeniero Jefe, Juan M. Viña. 

Sección Provincial de A d m i n i M ó n 
Local 

C I R C U L A R 
Se hace conocer a los Ayuntamien

tos de esta provincia que no habien
do sufrida modif icación alguna la le
gislación, por la cual se d a r á ca rác 
ter obligatorio a las consignaciones 
que en el Presupuesto Ordinar io de 
los Municipios, han de figurar como 
tales, t e n d r á n en cuenta xéstos, para 
la fo rmac ión de los correspondientes 
al ejercicio de 1942, cuantas instruc
ciones se les interesaba en los BOLE
TINES OFICIALES n ú m e r o s 241, 251 y 
197 de 18 y 30 de Octubre de 1935 y 
27 de Agosto de 1937 respectiva
mente. 

Deberá ponerse especial diligencia 
en no omi t i r n i n g ú n gastó de carác
ter forzoso, do tándo les con consigna
ciones decorosas, siempre dentro de 
las normas de austeridad ya reco
mendada por el Podé r Central para 
la confección del Presupuesto hoy 
vigente y cercenando implacable
mente toda cons ignac ión para aten
ciones voluntarias que no respondan 
a una perentoria necesidad comunal. 

El plazo de p resen tac ión en la De
legación de Hacienda de los presu 
puestos de referencia ha de ser con 
anterioridad al d ía 10 de Diciembre 
p róx imo y en la forma que determi
na-el a r t ícu lo 6.° del Reglamento de 
Hacienda Municipal vigente, y espe
ro que dentro de dicho plazo quede 
cumplido este servicio que será ga
r an t í a de la buena marcha de la ad
min i s t r ac ión munic ipal . 

León, 6 de Noviembre de 1941,— 
El Jefe de la Sección provincial de 
Admin i s t r ac ión Local, Fernando V i 
dal Car reño . 

EeleiaEion de Haciemla 
Comisaría Drovíodal del Subsidio 

y Piaio Dnico de León 
A N U N C í O 

Autorizado el cierre de estableci
mientos industriales por Ley de 26 
de Septiembre de 1941, en caso de 
tercera reincidencia en def raudac ión 
o infracción que implique evasión 
del Impuesto de Consumos de Lujo 
(antiguo «Subsidio»), así como 'por 
transcurso de treinta días sin ingre

sar la sanc ión que hubiere sido im~ 
puesta en expediente instruido, por 
empleo de tickets falsificados o ad
quiridos en oficinas no autorizadas; 
por venta de los mismos a otro in-
dustrial o negativa de datos o ante
cedentes a los Agentes de la Hacien
da en la repres ión de los citados 
casos, la Delegación de Hacienda 
hace públ ico haber recibido instruc
ciones para la ap l i cac ión de aquella 
medida, que se c u m p l i r á n inexora
blemente y con la diligencia precisa 
a la mayor ejemplaridad. 

León, 4 de Noviembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda, José An
tonio Díaz. 

Tesorería de Hasíenda de la 
proviocia de León 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de los 

señores contribuyentes de los Ayun
tamientos que al final se mencionan, 
que a la vez que se recauda los reci
bos de la c o n t r i b u c i ó n ordinaria 
del L0 trimestre del corriente año, 
se cobran t a m b i é n los recibos por 
diferencias de la con t r ibuc ión Urba
na, motivados por las declaraciones 
presentadas, con arreglo a la Ley de 
Reforma Tr ibutar ia . 

Ayuntamientos que se citan 
Armunia 
Astorga 
Bembibre 
Benavides de Orbigo 
B o ñ a r 
Cacabelos 
Cistierna 
Grádeles 
La Bañeza 
La Pola de C o r d ó n 
La Vecilla 
León (capital) 
Mansilla de las Muías 
Ponferrada 
Riaño 
Sabero 
S a h a g ú n 
San André s del Rabanedo 
San Justo de la Vega 
Valderas 
Valencia de Don Juan 
Valverde de la Virgen 
Vi l l ab l ino de Laceana 
Villafranca del Bierzo 
Vi l laqui lambre 
Vil larejo de Orbigo 
La cobranza se l levará a cabo en 

los Ayuntamientos, en los sitios 
costumbre y en esta capital en A*f | 
nida de Alvaro López NúñeZ; nu
mero 2. 

León, 4 de Noviembre de 
El Tesorero de Hacienda. M- Alv»' 
rez.-V.0 B.0: El Delegado de Hacifi» 
da, José A. Díaz. 
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Administración de ProníeiMs ? Mritintíon Territorial de la provincia de León 
REGISTROS FISCALES DE EDIFICIOS Y SOLARES COMPROBADO 

SEÑALAMIENTO PARA EL AÑO 1942 
Relación de los Ayuntamientos de esta provincia que tienen comprobado el Registro fiscal de edificios y solares 
con expresión del l iquido imponible, con t r i buc ión anual y recargos municipales, que d e b e r á n totalizar los do
cumentos cobratorios de este concepto. 

AYUNTAMIENTOS 

Alija de los Melones 
Ardón 
Armunia 
Astorga 
Bembibre 
Benavides 
Boñar 
Cica be los 
Candín" 
Carrizo 
Cebrones del Río 
C i si lerna 
Crémem s 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo 
Folgoso de la Ribera 
Gaíleguillcs de Campos 
Garrafe de Torio 
Grádeles 
Grajal de Campos 
Hospital de Orbigo 
Joariila de las Matas 
La Bañeza 
Laguna Dalga 
La Pola de Cordón 
La Robla 
La Vecilla 
León 
Los Barrios de Salas 
Llamas de la Ribera 
Mansilla de las Muías 
Murías de Paredes 
Onzonilla 
Palacios de la Valduerna 
Ponfcrrada 
Riaño 
Riel lo 
Rioseco de Tapia 
'Rediezmo 
Sabero 
Sahagún 
San Andrés del Rabanedo 
San justo de la Vega 
Sania Colomba de Somoza 
Santa Elena de Jamuz 
Santas Martas 
Soto y Amío . 
Valderas • » 
Valdevimbre 
Valencia de Don juan 
Vallecillo 
Villáblino de Laceana 
Villacé 
Villafranoa del Bierzo 
Villamañán 
Villaquilambre 
Villarejo de Orbigo 
Villaturiel 

TOTALES, 

Líquido 
imponible . 

Pesetas. Cts. 

28.367 
51.390 

108.747 
898.960 
92.754 
50.002 

126.118 
91.406 
23.371 
55.176 
21.947 

133.960 
24.312 

• 43.790 
41.021 
28.372 

•26.397 
35.027 
57.803 
19 758 
16.288 
25.281 

203.267 
18.912 

156.722 
85- .¿98 
38.004 

6.730.548 
24 440 
41.632 

• 68.69.> 
19.083 
2.898 

21.723 
783.536 
69.017 

: 50.428 
16.870 
50.33' 
63.477 

199.108 
, 119.140 

49.838 
23.221 
25.509 
25.497 
51.472 
76.698 
30.597 

177.406 
7.560 

325.604 
11.527 

161.465 
46.957 
55.1151 

103.605 
29.813 

11.961.338 

Contribución 
anual 

Pesetas Cts. 

11 
23 

193 
19 
10 
27 
19 
5 

11 
4 

'"5 
2 

12 
4 
3 
5 

43 
4 

33 
18 
8 

1.447 
5 
8 

U 
4 
6 
4 

168 
.14 
10 
3 

10 
13 
42 
25 
10 
4 
5 

' 5 
11 
16 
6 

38 
1 

70 
2 

*34 
10 
11 
22 
6 

.098 90 
0-18 85 
380 60 

.276 40 

.942 11 

.750 43 

.115 37 

.652-29 

.024 76 

.862 84 
,718 -60 

S i l 40 
,227 12 
,964 85 
,819 51 
.099, 98 
,675 35 
,530 80 
.427 64 
.247 97 
.501 92 
.435 41 
.702 40 
.066 08 
.695 23 
.339 07 
.170 86 
.067 82 
.254 60 
.950 88 
.768 78 
.102 84 
.230 92 
.670 45 
.458 95 
.838 65 
.842 02 
.627 05 
.822 0J 
.647 56 
.808 22 
.615 10 
.715 17 
.992 52 
.484 43 
.481 84 
.066 48 
.490 07 
.578 35 
.142 29 
. 625. 40 
.004 86 
.478 31 
.711 98 
.095 76 
.849 72 
.275 07 
.409 80 

2 571.687 66 

R E C A S G O S M U N I C I P A L E S 

5 
Paro 

Ptas, ^Cts, 

3.051 38 

6 
Mejoras 

Ptas. Cts 

15.462 11 

M 5 42 

3.051 38 ' 151.221 4.3 

León, 30 de Octubre de 1941.—El Administrador (le Propiedades, L 
- Antonio Diaz. 

SUMA TOTAL 

Pesetas Cts. 
• V 

6 
11 
23 

208 
19 
10 

' 27 
19 
5 

11 
4 

:s 
5 
2 
8 
6 
5 
7 

12 
4 
3 
5 

43 
4 

33 
18 
8 

1.562 

168 
14 
10 
3 

10 
13 
42 
25 
10 
4 

. 5 
5 

11 
16 
6 

41 
1 

70 
2 

34 
* 10 

11 
22 
6 

.048 

.380 

.738 

.942 

.750 

.115 

.652 

.024 

.862 

.718 
801 
2̂27 

.964 
819 

.099 

.675 

.530 

.427 

.247 

.501 

.435 

.702 

.066 

.695 

.339 

.170 

.833 

.254 
950 

.768 
,102 
.230 
.670 
.458 
.838 
.842 
.627 
.822 
.647 
.808 
.615 
.715 
.992 
.484 
.481 
.066 
.490 
.578 
.193 
.625 
.004 
.478 
.714 
.095 
.849 
.275 
.40.9 

90 
85 
60 
51 
11 
43 
37 
29 
76 
84 
60 
10 
12 
85 
51 
98 
35 
80 
64 
97 
92 
41 

x40 
08 
23 
07 
86 
24 
60 
88 
78 
84 
92 
45 
95 
65 
02 
05 
03 
56 
22 
10 
17 
52 
43 
84 
48 
07 
35 
67 
40 
86 
31 
98 
76 
72 
07 

2.705.966 57 

Escribano.—V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, 



INSPEOTN PROVINCIAL DEL TRABAIO Provincia'se hallari de manifiesto, guientesdel Reglamento de Pe b ' ^ 
Secretar ía ción y T é r m i n o s Municipales de dos 

De interés para las familias numerosas 
De acuerdo con lo dispuesto en ei-

articulo 22 del Reglamento para apli
cac ión de la Ley de Pro técc ión a 
Familias numerosas, cuyo Regla
mento se publica en el Boletín Oficial 
del Estado n ú m e r o 306 de fecha 2 

^del actual, el expediente, necesario 
para solicitar los beneficios que se 
conceden, ha dé ajustarse a modeTí) 
oficial, los cuales se p o n d r á n a la 
venta oportunamente, avisando por 
medio de la Prensa c u á n d o y (Jónde 
pueden adquirirse los impresos ne
cesarios. No se da rá curso a n i n g ú n 
expediente qúe no venga hecho,en 
las impresos oficiales, y hasta prime
ro de Diciembre p róx imo no p o d r á n 
comenzar las solicitudes por parte 
de los interesados. 

Lo que se hace púb l ico para co
nocimiento de los que pretendan so
l ic i ta r la concesión de beneficios 
por familia numerosa. 

León, 5 de Noviembre de 1941.— 
E l Inspector Jefe, José de Cárdenas . 

Colegio Leonés fie Estudios Económicos 
Deseando este Consejo u l t i m a r l a 

l i qu idac ión de los premios concedi
dos y de los gastos efectuados con 
motivo de las fiestas del Día Regio
nal , se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos y particulares que 
tengan alguna cantidad pendiente 
de cobro, que 's i en el t é rmino de 
quince días no han pasado a cobrar
la, 'se en tenderá que renuncian a 
ella en beneficio del Consejo. 

León, 5 de Noviembre de 1941.— 
E l Presidente, Enrique Iglesias. 

para su examen, en la 
municipal , los documentos a que d i - de Julio de 1924, la cual proceder^ 
cho precepto hace referencia; du- a redactar y aprobar sus Ordenan-
rante cuyo plazo y siete días más, se zas o Estatutos, sometiendo las dif( 
a d m i t i r á n por el Ayuntamiento las rencias que de ello se hicieren al a 
reclamaciones que los "interesados bitraje y decis ión inapelable de 
puedan . formular, fundadas en a!- Excmo. Sr. Gobernador Civi l de 
gunas de las causas que dicho or-
t ículo especifica. 

León, a 3 de Noviembre de 1941.— 
El Alcalde, Justo Vega Flórez." 

es menores 
Junta vacinal de Villanueva de l Arbol 

Esta Junta vecinal y la de Cana
leja de Tor io , el día 17 del actual, a 
presencia del Excmo. Sr. Goberna
dor Civ i l de la provincia, acordaron, 
para transigir las cuestiojnes entre 
ellos existentes, sobre mancomuni
dad de pastos, y una vez o ído el pa
recer de sus Letrados, lo siguiente: 

1.° Someter dichas cuestiones a la 
decis ión arbi t ral del Excmo. Sr. Go
bernador Civ i l dé la provincia, el 
cual, acto seguido, dictó el siguiente 
laudo; 

^Delimitadas las jurisdicciones de 
ambos pueblos, por reso luc ión del 

provincia. 
4.° Conformes todos los presentes 

en las anteriores bases, se compro-
meten a cumplir las leal mente, re
nunciando a promover litigios sobre 
dichas cuestiones, y al efecto de ro
dear este acto transaccional y laudo 
de todos los requisitos legales', se ele
vará el presente, con todo el expe
diente, a ios Ministerios de la Go
be rnac ión y Hacienda, previo cum
plimiento de cuantos requisitos y 
t r á m h e s determina el Decreto de 20 
de Mayo de 1938.» 

En su v i r tud , la Junta vecinal 
tomó, en sesión celebrada el día 20 
de Octubre actual, el acuerdo de la 
pub l i cac ión en el'BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y la apertura de una 
in formac ión púb l i ca a la que sólo 
p o d r á n acudir por escrito V ante el 
Excmo. Sr, Gobernador Civ i l de la 
provincia, o el Ayuntamiento, las 
personas naturales y j u r í d i c a s a Ministerio de la Gobernac ión , dé 29 

de Enero ú l t imo , se procede por me-1 cuyo particular in terés afecte direc-
dio de esta resoluc ión a resolver la [ta y especialmente el a c u e r d ó toma-
otra cuest ión motivada por la crea- do por esta Junta, que es el que sé 
ción de la nueva entidad local me
nor de Canaleja de Torio , o sea la 
separac ión o de t e rminac ión patri
monial correspondiente a ambos 

transcribe, y las Corporaciones o en
tidades de intterés púb l ico o general 
y de ca rác te r social o económico ra
dicantes en el respect ivó término 

pueblos, sobre la base de que todos | municipal , todo en cumplimiento 

Administradla iDDicipal 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por el Excmo. Ayunta

miento, en sesión del día 27 de Oc
tubre p róx imo pasado, la e jecución 
de jas obras de pav imen tac ión de la 
calle del Capi tán Cortés, con impo
sición de contribuciones especiales a 
los beneficiados por las mismas, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
a r t ícu lo 357 del Estatuto Municipal , 
se hace públ ico que durante el plazo 
de quince días, a contar desde la fe
cha de la pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

sus vecinos d is f ru ta rán mancomu-
nadamente los pastos dp todos los 
terrenos enclavados ven la jurisdic
c ión de.uno y otro pueblo, no sólo 
sobre el monte Conforcos, sino tam
b ién sobre todos los terrenos comu
nales y sobre todas las rastrojeras y 
barbecheras en fincas no cerradas. 

2. ° Durante la época de la reco
l ecc ión , los vecinos de Canaleja ten
d r á n preferencia para uti l izar en 
faenas de dicha recolección y t r i l l a , 
los terrenos integrados por las eras 
de dicho pueblo de Canaleja, pu-
diendo ¡os vecinos de V ü l a n u c v a ha
cer aná loga ut i l ización en la exten
sión sobrante, 

3. ° Para regular ta forma de uti
l ización de dichos aprovechamien
tos, se const i tu i rá r á p i d a m e n t e una 
Junta de Mancomunidad, en la for
ma dispuesta por el a r t ícu lo 7.° y si-

dé lo dispuesto en el Decreto ante
riormente citado. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento a lo ordenado en disposi
ciones transcritas. 

Villanueva del Arbol , 21 de Octu
bre de 1341. — E l Presidente, Lino 
F e r n á n d e z . 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

Monte de Piedad y^Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la papé'6" 
ta de e m p e ñ o n ú m e r o 11.067 ae 
Monte de Piedad y Caja de Abo; 
rros de León, se hace públ ico que 81 
antes de quince días, a contar de a 
fecha de este anuncio, no se presen 
tara r ec l amac ión alg 

una.seexpedif 
duplicado de la misma, quedan 
anulada la primera. 

N ú m . 466.—8,25 pts 


